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La solicitud de designación de ayudantes alumnos en las distintas áreas del
Centro de Producción e Investigación en Artes, y

CONSIDERANDO:

Que el proceso de selección se realizó conforme la Resolución del Honorable
Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía y Humanidades NQ 464/2005, texto
ordenado de la Ordenanza Nº 4/2002, de aplicación en esta Facultad por Resolución

HCD NQ5/2012.
Que en sesión ordinaria del día 6 de junio de 2016 el Honorable Consejo

Directivo, aprobó sobre tablas el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento.

Por ello,

El HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE ARTES

R E S U E l V E:

ARTíCULO 12: Aprobar lo actuado por los jurados intervinientes en la selección de
ayudantes alumnos en las distintas áreas del Centro de Producción e Investigación en

Artes.

ARTíCULO 22: Designar por concurso a Ayudantes Alumnos Ad Honorem desde el día
de la fecha y hasta el 5 de junio de 2018 en las áreas del Centro de Producción e
Investigación en Artes que se detallan a continuación:

Área Registro, Documentación y Archivo
Silvina Soledad PEREVRA, DNI Nº 30.941.362
Luis Alejandro ROBLEDO, DNI NQ33.599.199

Área Comunicación Institucional y Diseño Editorial
Vamila ZAVAT, DNI NQ33.752.469
Mateo BERLAFFA, DNI NQ38.018.669

Área Producción
Paulette Alicia VURQUINA, DNI NQ19.039.438
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ARTíCULO 32: La presente resolución no tiene validez como antecedente académico si
no va acompañada por la certificación del efectivo cumplimiento de las obligaciones
del Ayudante alumno por el período reglamentario de dos años.

ARTíCULO 42: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría
Académica, al Centro de Producción e Investigación en Artes. Notificar a los

interesados. Cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A SEIS DíAS DEL MES DE JUNIO DE DOS

MIL DIECISÉIS.
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